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2.9. Infraestructura en 
puertos y transporte multimodal
La apertura comercial y la firma de trata-
dos de libre comercio permitieron dar un 
gran impulso a nuestras exportaciones. En 
la actualidad, uno de los principales desa-
fíos que enfrenta Chile para garantizar la 
competitividad sostenida de los productos 
que vendemos al exterior es reducir los 
costos para acercarlos al resto del mundo. 
Para ello es primordial contar con la infra-
estructura adecuada en puertos y trans-
porte de carga. 

-  Medida 10. 
Se llevarán a cabo los estudios técnicos 
necesarios para concretar el desarrollo de 
un Puerto de Gran Escala en la macrozona 
central del país. Los análisis del proyecto 
incluirán no sólo el ámbito portuario, sino 
también las necesidades de fortalecimien-
to de la conectividad urbana e interurbana 
del puerto. Para ello se dará inicio este año 
a los estudios técnicos y financieros para 
un corredor multimodal de transporte de 
carga (buque-tren-camión) en la macro 
zona central. Estos abarcarán componen-
tes tales como infraestructura, modelo de 
negocio y modelo de distribución de carga 
al interior de la ciudad

2.10. Plan de desarrollo 
de transporte y logística
La actual plataforma de logística y trans-
porte en Chile ha dejado de estar en línea 
con la vocación exportadora de nuestro 
país. Para lograr un crecimiento sostenido 
de nuestras exportaciones, promover la 
diversificación productiva y la participa-
ción de más empresas en el proceso expor-
tador, es necesario elevar la eficiencia a lo 
largo de toda la cadena de transporte y 
logística. Con este fin se llevará a cabo un 
plan que contempla medidas en distintas 
dimensiones.

- Medida 11. 
Se pondrán en marcha los Comité Portua-
rios de Coordinación de Servicios Públicos 
en cada una de las diez empresas portua-
rias estatales. Estos tendrán como objetivo 
simplificar y agilizar los procesos adminis-
trativos y reglamentarios al interior de los 
puertos. Estos comités se coordinarán 
directamente con las empresas, el Sistema 
de Empresas Públicas (SEP) y el Ministerio 
de Transporte. A través de este último se 
generarán también instancias de coordina-
ción con el sector privado.
 

- Medida 12. 
El Ministerio de Transporte impulsará de 
manera progresiva plataformas de colabo-

2. INFRAESTRUCTURA 
PARA EL NUEVO DESARROLLO 
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ración tipo Port Community System en 
puertos estatales. Dichas plataformas se 
basarán en herramientas tecnológicas 
estandarizadas e interoperables, de 
manera de permitir que los actores de la 
cadena de comercio exterior compartan 
información de manera efectiva y eficien-
te, así como una adecuada trazabilidad de 
la carga.

- Medida 13. 
Se creará un Observatorio Nacional de 
Logística de estándar OCDE. El Observato-
rio recabará y consolidará la información 
clave en el ámbito logístico, y generará 
indicadores de desempeño en ámbitos 
tales como oferta y demanda de infraes-
tructura y servicios, eficiencia operacional, 
competencia y concentración de mercado, 
entre otros. El objetivo es apoyar las deci-
siones de política pública y proponer 
estándares para un mejor funcionamiento 
del sector.

- Medida 14. 
Se creará en CORFO, y en coordinación 
directa con el Ministerio de Transporte, un 
programa de apoyo a la competitividad e 
innovación en el sector logística. En una 
primera etapa el programa identificará 
brechas existentes en cuatro macro-zonas 
del país (norte, centro, centro-sur y austral) 
en áreas como intermodalidad, bienes 
públicos, capacitación y transferencia 
tecnológica, así como en la identificación 
de problemas y oportunidades de articula-
ción y coordinación entre empresas. En 
base a ello se canalizará el instrumental de 

CORFO para la implementación de iniciati-
vas y se coordinará la ejecución de éstas 
tanto con el sector público como con los 
privados.

- Medida 15. 
El Ministerio de Transporte creará un 
programa especial para reducir el déficit 
actual y proyectado de conductores profe-
sionales de vehículos pesados y de trans-
porte público. El programa permitirá acti-
var y apoyar actividades de capacitación a 
través de la coordinación con organismos 
públicos, y canalizar financiamiento para la 
formación de conductores. 

2.11. Infraestructura para el riego
En los últimos años la escasez de recursos 
hídricos ha provocado series dificultades 
en importantes zonas de nuestro país. La 
sequía ha afectado a comunidades, ciuda-
des y a importantes sectores productivos. 
Entre los más perjudicados están los agri-
cultores, que han visto mermada su capa-
cidad de extender o incluso mantener sus 
plantaciones. La sequía ha puesto en riesgo 
también la calidad de nuestros productos y 
nuestra presencia en los mercados inter-
nacionales. El país debe estar mejor prepa-
rado para estos eventos, ya que pueden 
fácilmente repetirse en el futuro o incluso 
intensificarse. Es necesario que el Estado 
acelere la inversión en infraestructura y 
bienes públicos que mejoren la disposición 
de recursos hídricos, en especial para los 
agricultores del país.
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- Medida 16. 
En la determinación de las inversiones en 
infraestructura pública se priorizará la 
construcción de embalses, canales y obras 
que permitan una mejor utilización del 
agua  y un mejoramiento de la calidad de 
este recurso. El objetivo es extender de 
manera significativa la superficie regada.

2.12. Inversión en desarrollo de 
telecomunicaciones 
Para generar ganancias en productividad y 
facilitar el crecimiento económico es 
fundamental contar con conectividad de 
clase mundial. Las telecomunicaciones 
ayudan a disminuir la distancia con el 

mundo, facilitan el intercambio de la infor-
mación y promueven la innovación, el 
emprendimiento y el desarrollo. Además, al 
facilitar y masificar el acceso a la informa-
ción se generarán más y mejores oportuni-
dades, permitiendo que los beneficios de 
la conectividad estén disponibles para 
todos los chilenos.
 
- Medida 17. 
Se suplementará significativamente el 
Fondo de Desarrollo de Telecomunicacio-
nes. Con estos recursos se desarrollarán 
proyectos de inversión tendientes a mejo-
rar y aumentar la capacidad de transmisión 
de datos, aumentar la cobertura y reducir 
los costos para los usuarios.
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3.13. Capitalización 
de BancoEstado 
El BancoEstado ha jugado un rol clave en la 
bancarización y en el acceso al crédito y 
servicios financieros de las personas y las 
empresas de menor tamaño. Para permitir 
que más PYMES accedan al capital de 
trabajo que les permita desarrollarse y 
crecer es necesario potenciar el rol de 
BancoEstado, entregándole herramientas 
para expandir la cobertura y mejorar las 
condiciones de crédito en estos segmen-
tos.

- Medida 18. 
Se capitalizará a BancoEstado para que 
pueda expandir de manera significativa la 
capacidad de crédito otorgado a las PYMES 
y a la vivienda, sin perder su participación 
de mercado en los otros segmentos de 
operación. 

3.14. Expansión de las garantías 
del FOGAPE
A través del otorgamiento de garantías, el 
Fondo de Garantía para los Pequeños 
Empresarios (FOGAPE) ha permitido mejo-
rar el acceso y condiciones de crédito de 
las pequeñas empresas. Una forma efectiva 
de apoyar el financiamiento de las empre-
sas de menor tamaño es expandir este tipo 

de instrumentos, de manera que un 
número creciente de empresarios cuenten 
con el capital de trabajo necesario para 
instalar o expandir sus negocios. 

- Medida 19. 
Se incrementará el capital del FOGAPE de 
manera de facilitar la disponibilidad de 
créditos para las pequeñas empresas. 
Además, para aumentar la cobertura de 
empresas beneficiadas se incrementará el 
límite superior de ventas anuales de las 
empresas elegibles.

3.15. Banca Mujer Emprendedora
Un 38% de los microempresarios de este 
país son mujeres. Ellas saben muy bien que 
la falta de acceso al crédito es muchas 
veces un impedimento para que sus 
emprendimientos se desarrollen y crezcan, 
y que esa dificultad se ve incrementada 
por su condición de mujer. Muchas, como 
jefas de hogar, deben compatibilizar tam-
bién distintos roles, lo que dificulta la ges-
tión de sus negocios y el acceso a informa-
ción y a redes de apoyo que les permitan 
fortalecer su actividad comercial. Para 
apoyar el acceso al crédito de las mujeres 
es necesario brindarles de un apoyo inte-
gral.

3. FINANCIAMIENTO 
Y APOYO A LA GESTIÓN DE LAS PYMES.
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- Medida 20. 
BancoEstado implementará un programa 
destinado a mejorar las condiciones de 
acceso al financiamiento y servicios por 
parte de las mujeres empresarias, contri-
buyendo al fortalecimiento, desarrollo y 
crecimiento de sus negocios. El programa 
incorporará un enfoque de género al análi-
sis de solicitudes de crédito y generará 
mayor y mejor comunicación con las clien-
tas. Además, se incorporarán elementos no 
financieros a la oferta servicios de Banco-
Estado, como instancias de información, 
fomento de actividades asociativas y 
vinculación con planes de capacitación, 
mentoría y otros programas y servicios 
públicos, a través de una plataforma de 
asesoría virtual y telefónica. El programa 
se iniciará en microempresas para luego 
expandirse a otros segmentos.

3.16. Reforma legal para facilitar 
el acceso al financiamiento a las 
mujeres
El Régimen de Sociedad Conyugal, que rige 
en la actualidad y que se aplica por defecto 
al momento de concurrir al Registro Civil a 
contraer matrimonio, establece que el 
marido es quién administra exclusivamen-
te los bienes de la sociedad. Las mujeres 
casadas bajo este régimen se encuentran 
subordinadas en materia económica. 
Además, la ley establece que es él quien 
decide sobre el patrimonio propio de la 
mujer, compuesto por herencias y por 
aquellos bienes que ella poseía antes de 

casarse. Por este motivo, las mujeres 
enfrentan barreras de acceso al financia-
miento.

- Medida 21. 
Con el fin de facilitar el acceso de las 
mujeres al financiamiento, impulsaremos 
mejoras al proyecto de ley que adecúa el 
actual régimen de sociedad conyugal a fin 
de garantizar la igualdad ante la ley de 
ambos cónyuges. Esto permitirá que la 
mujer cuente con la autonomía necesaria 
para mejorar su acceso al crédito y tener 
un espacio relevante en el mundo del 
emprendimiento.

3.17. Sistema electrónico de 
garantías
El uso de garantías para la obtención de 
créditos en Chile tiene una serie de defi-
ciencias, que afectan especialmente a 
empresas de menor tamaño. Los costos de 
recuperación y movilidad de las garantías, 
la dificultad para dividirlas y las restriccio-
nes al tipo de activos que pueden utilizarse 
para estos fines son algunos ejemplos. 
Como resultado, las personas y empresas 
pueden ver restringido el acceso al crédito 
o mermadas las condiciones bajo las 
cuales lo consiguen. Diversas experiencias 
internacionales han mostrado que el uso 
de la tecnología puede colaborar a resolver 
estas restricciones, por ejemplo, a través 
de sistemas que permitan facilitar la recu-
peración, traspaso y divisibilidad de garan-
tías.

19



A G E N D A  D E  P R O D U C T I V I D A D , I N N O V A C I Ó N   Y  C R E C I M I E N T O  E C O N Ó M I C O

- Medida 22.
 A partir de los registros existentes, y del 
fortalecimiento de los instrumentos para 
acreditar garantías financieras, se creará 
un sistema electrónico de garantías. El 
sistema permitirá a las personas y empre-
sas registrar y administrar la entrega de 
garantías a entidades financieras, recupe-
rándolas o reemplazarlas fácilmente 
cuando se han extinguido parte o el total 
sus obligaciones de deuda. Igualmente, el 
sistema facilitará la liquidación y el pago 
de garantías en favor de acreedores, sin 
perjuicio de permitir su reemplazo por 
otras garantías, o facilitar renegociaciones 
y traspasos de deuda.

3.18. Apoyo a productos financie-
ros emergentes
Muchas veces la rápida evolución de los 
mercados financieros da paso a instrumen-
tos financieros emergentes que amplían el 
acceso y mejoran condiciones de pagos o 
crédito de las empresas. Sin embargo, 
cuando no se cuenta con una adecuada 
regulación o incentivos para su desarrollo, 
estos instrumentos no logran despegar ni 
menos penetrar los mercados. Corregir 
estas fallas puede permitir que el sistema 
financiero entregue más y mejores opcio-
nes de financiamiento a las empresas, en 
especial a las de menores tamaños. 

- Medida 23. 
Se definirá una agenda de impulso a 
productos y servicios financieros emer-
gentes tales como: microcréditos, nuevos 

medios de pago, financiamiento colectivo 
o crowfunding, factoraje reverso o confir-
ming. Mediante esta agenda se perfeccio-
nará la regulación de instrumentos finan-
cieros y en algunos casos se proveerá del 
apoyo financiero de CORFO. 

3.19. Centros 
de Desarrollo Empresarial 
Uno de los principales factores que expli-
can los bajos niveles de productividad de 
las empresas en Chile, especialmente de 
las micro, pequeñas y medianas (MIPYMES), 
se relaciona con la gestión de las empresas 
y la profesionalización de su dirección. 
Varios estudios muestran que las empresas 
en Chile tienen dificultades para organizar 
proyectos de mayor escala, trabajar en 
torno a horizontes de largo plazo o inter-
nacionalizar sus productos y servicios. Si 
bien la oferta de financiamiento, asistencia 
técnica y entrenamiento para las MIPYMES 
por parte del sector público y privado ha 
aumentado y mejorado en calidad, la 
cobertura sigue siendo baja. Los servicios 
suelen ser dispersos, escasamente inte-
grados y por lo general en formatos gene-
rales, con baja adaptación a los planes de 
negocio específicos de los emprendedores. 
Todas estas lecciones aprendidas, junto a la 
experiencia comparada, son útiles para 
avanzar hacia una segunda generación de 
servicios de apoyo a las empresas, orienta-
da a lograr mayor cobertura e impacto en 
productividad para las MIPYMES.
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- Medida 24. 
Se creará una red de 50 Centros de Desa-
rrollo Empresarial para apoyar con mayor 
efectividad a los emprendedores en el 
logro de sus planes de negocio. Estos se 
constituirán en base a los centros de apoyo 
a la a las MIPYMES existentes, y luego se 
expandirán y potenciarán de manera que 
las empresas no solo encuentren informa-
ción, sino también asistencia especializada 
de mentores altamente capacitados para 
desarrollar y fortalecer su gestión y finan-
ciamiento. Los centros operarán en base a 
una plataforma de servicios estandariza-
dos, que se entregarán de acuerdo a un 
diagnóstico, con una estrategia y posterio-
res acciones de acompañamiento para una 
efectiva implementación. Los servicios 
contarán con un enfoque especial de 
género para apoyar a las mujeres empren-
dedoras y proveerán asesoría para el cum-
plimiento tributario. El Servicio de Coope-
ración Técnica (Sercotec) será el responsa-
ble de la implementación y soporte de los 
Centros, mientras que la entrega directa de 
los servicios a los emprendedores será 
provista por operadores acreditados, entre 
ellos universidades, gremios o entidades 
especializadas en asistencia técnica para 
la MIPYME. A su vez, se coordinará a la red 
de organismos públicos para que entre-
guen sus servicios a través de estos Cen-
tros. 

3.20. Apoyo a 
las PYMES exportadoras
Las exportaciones han sido uno de los 

motores del crecimiento de Chile. Pero han 
pasado las décadas y el grueso de las 
exportaciones sigue concentrado en gran-
des empresas ligadas especialmente a la 
explotación de recursos naturales. Estas 
empresas tienen potencial para continuar 
generando riqueza para nuestro país, pero 
difícilmente podrán por sí solas diversificar 
la economía. Se requiere subir a más 
empresas al proceso exportador. Las 
PYMES representan menos del 10% del 
valor de las exportaciones, cifra muy por 
debajo de las que muestra cualquier país 
desarrollado. 

- Medida 25. 
Se crearán en cada una de las 15 regiones 
del país centros Pyme Exporta, a cargo de 
coordinar las acciones y herramientas de 
apoyo al esfuerzo exportador, en especial 
de las empresas de menores tamaños. Los 
centros se organizarán en base a los 
programas y recursos de ProChile y opera-
rán como parte de la red de Centros de 
Desarrollo Empresarial, de manera de inte-
grarse a los otros servicios del Estado y a 
sus capacidades de gestión. Estos tendrán 
como función apoyar a las empresas que 
presenten planes de internacionalización, 
acompañándolas en el proceso exportador. 
Pyme Exporta apoyará a las empresas en la 
generación de planes de negocios exporta-
dores, incluyendo negociaciones en el 
exterior, logística, estrategias comerciales 
avanzadas y todas aquellas materias rela-
cionadas al proceso de inserción interna-
cional. 
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4.21. Apoyo al emprendimiento 
en fases tempranas
El emprendimiento es un mecanismo clave 
para la diversificación y sofisticación 
productiva. Es también una fuente de 
ingresos y empleos de calidad, y un impul-
sor de más y mejores oportunidades. En 
etapas tempranas del desarrollo de los 
proyectos, los emprendedores suelen 
enfrentar serios desafíos de acceso al 
financiamiento. Para que puedan crear, 
poner en marcha y hacer despegar sus 
proyectos –sin diferencia de género, estra-
to, edad o lugar donde residen–, es funda-
mental el apoyo por parte del Estado. 
Nuestra estrategia de desarrollo debe 
incluir un apoyo más decidido al empren-
dimiento desde el mismo origen de los 
proyectos. Y debemos procurar también 
que se generen vínculos estrechos entre 
estos proyectos y un ecosistema de apoyo 
a las diferentes fases del emprendimiento.
 

- Medida 26. 
Se incrementará de manera significativa el 
financiamiento a los programas CORFO de 
apoyo a los proyectos emprendedores que 
se encuentran en su primera etapa de 
desarrollo. Se perfeccionarán los procesos 
de asignación y vigilancia de los fondos, de 
manera de fortalecer los planes de 
emprendimiento, articular y coordinar la 

oferta de recursos en distinta etapas de 
desarrollo, aumentar la presencia de 
proyectos en sectores emergentes y en 
regiones e incluir criterios de género.

4.22. Regionalización 
Start Up Chile
El programa Start-Up Chile ha permitido 
traer a nuestro país el talento y motivación 
de cientos de emprendedores de distintas 
partes del mundo. Ello ha contribuido a 
germinar una cultura pro emprendimiento, 
lo que nos ha comenzado a posicionar 
como un centro regional de creación de 
ideas y proyectos innovadores. El país 
necesita consolidar este proceso y comen-
zar a expandir la cultura emprendedora a 
nuestras regiones. Para ello hay que gene-
rar una plataforma de atracción y vínculos 
de talentos emprendedores que puedan 
desarrollarse en Chile y luego internacio-
nalizarse, privilegiando aquellos sectores 
que han mostrado una mayor probabilidad 
de éxito. El programa necesita también 
fortalecer sus mecanismos de selección y 
apoyo continuo de manera que las buenas 
ideas puedan desarrollarse y crecer.
 
- Medida 27. 
Se fortalecerá y regionalizará el programa 
Start-Up Chile llevando al menos el 50% 

4.   IMPULSO AL EMPRENDIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 
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los de emprendedores a instalarse a cen-
tros regionales. Se potenciará y reorientará 
el programa de manera de fomentar la 
asociatividad entre emprendedores loca-
les e internacionales, y se incrementará la 
articulación con los programas de innova-
ción y emprendimiento. A su vez, se gene-
rará una plataforma que facilite la incuba-
ción, desarrollo y luego el escalamiento de 
los emprendimientos en Chile y el resto de 
la región.

4.23. Apoyo al capital de riesgo 
temprano 
Hoy CORFO provee apoyo vía capital semi-
lla a emprendimientos en sus fases más 
tempranas: creación y puesta en marcha de 
proyectos durante sus primeros meses de 
vida. También provee de capital de riesgo, 
por montos más considerables, a empresas 
con 2 o 3 años, que se encuentran en 
etapas más consolidadas y que cuentan 
con proyectos riesgosos pero de altas 
perspectivas de crecimiento. Sin embargo, 
se ha generado un vacío en el apoyo a 
empresas en una situación intermedia, que 
ya han despegado pero todavía se encuen-
tran en una fase temprana de desarrollo. En 
muchos casos el apoyo entregado a nuevos 
emprendimientos podría ser insuficiente, 
lo que significa que proyectos de alto 
potencial no puedan ver la luz.

- Medida 28. 
Se expandirán los recursos destinados a 
capital de riesgo temprano, de manera de 
crear una serie de nuevos fondos semilla 

que bajo el mecanismo de financiamiento 
contingente apoyarán emprendimientos 
en etapas iniciales. Así aumentaremos las 
posibilidades de crecimiento a una mayor 
cantidad de iniciativas en todo el país.

4.24. Programa de Innovación 
Empresarial
Existen muchos sectores económicos de 
nuestro país con altas brechas de producti-
vidad respecto a las economías líderes. 
Esto es especialmente relevante en el caso 
de PYMES. La innovación empresarial es 
uno de los mecanismos más efectivos de 
acortar estas brechas, ya que permite a las 
empresas crear, aplicar o adaptar nuevas 
tecnología y procesos. Sin embargo, estos 
esfuerzos no pueden concertarse única-
mente en la innovación de punta. Es nece-
sario generar acciones en distintas etapas 
del proceso innovador y así generar una 
masa crítica empresas que posean rutinas 
y cultura de innovación.

- Medida 29. 
Se implementará en CORFO un programa 
para el apoyo al financiamiento de proyec-
tos de innovación empresarial para las 
PYMES. El programa podrá financiar inno-
vaciones de clase mundial, pero tendrá su 
foco en innovaciones relevantes para que 
las empresas chilenas comiencen a operar 
con tecnologías y procesos que reduzcan o 
eliminen las brechas con sus pares más 
productivas.
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4.25. Programa de 
Difusión Tecnológica
El proceso de innovación no solo consiste 
en inventar o descubrir nuevas tecnologías 
y procesos. El impacto de los esfuerzos de 
innovación depende en gran medida de la 
capacidad de difundir el conocimiento 
generado. Las empresas en Chile pueden 
beneficiarse enormemente de aplicar o 
adaptar tecnologías existentes. Sin embar-
go, los esfuerzos individuales de una 
empresa en esta materia pueden ser sufi-
cientemente costosos como para impedir 
acciones de este tipo. El Estado puede 
jugar un rol en coordinar empresas que 
comparten necesidades y apoyarlas en el 
proceso de aplicar o adaptar tecnología 
existente, generando así un impacto direc-
to en la productividad y crecimiento de 
estas empresas.
 
- Medida 30. 
Se implementará en CORFO un programa 
para identificar, captar y difundir tecnolo-
gía del exterior en empresas locales, en 
especial PYMES agrupadas en subsectores 
económicos. El programa operará a través 
de Centros de Extensión Tecnológica, los 
que coordinarán a grupos de empresas que 
compartan una necesidad que puede ser 
resuelta mediante la aplicación o adapta-
ción de tecnología existente en el exterior. 
Los centros podrán operar en asociación 
con universidades, centros de formación 
técnica y centros tecnológicos, y firmarán 
convenios de transferencias con entidades 
internacionales especializadas. 

4.26. Programa 
de Innovación Pública
La innovación es tan relevante para los 
asuntos públicos como para los privados. 
Los gobiernos deben no solamente promo-
ver la innovación entre las empresas, sino 
que también deben incorporar y sistemati-
zar estos procesos en sus propias funcio-
nes. La innovación llevada al ámbito públi-
co es una forma efectiva de crear valor 
para los ciudadanos.
 
- Medida 31. 
Se creará un laboratorio de innovación 
pública encargado de pilotar proyectos 
innovadores que tengan como objeto solu-
cionar problemas del sector público, con 
énfasis en la entrega de mejores servicios a 
los ciudadanos. El laboratorio operará al 
alero de CORFO y trabajará en base a una 
dinámica de colaboración entre funciona-
rios públicos, asignados por sus propios 
organismos para la solución de problemas 
específicos, y expertos del sector privado.

4.27. Programa para la innovación 
social 
La innovación de carácter social no tiene 
como único foco crear valor económico. En 
el centro de sus objetivos está alcanzar 
soluciones innovadoras a problemas socia-
les que mejoren el bienestar de individuos, 
comunidades y territorios. En el foco de 
estos esfuerzos está la creación de nuevas 
ideas y procesos para estimular la inclusión 
social, la creación de empleos bien remu-
nerados y la calidad de vida.
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 - Medida 32. 
Se creará un programa para fomentar 
iniciativas de innovación social. Mediante 
éste se proveerá de apoyo a instituciones y 
organizaciones posicionadas en la comuni-
dad de forma que puedan identificar con 
mayor claridad las diversas necesidades 
sociales del entorno, y se asignarán recur-
sos a las iniciativas innovadoras más 
promisorias en términos de impacto social.

5.28. Eficiencia 
y coherencia regulatoria
De acuerdo a los estándares internaciona-
les, Chile tiene mucho que avanzar en 
materia regulatoria. Establecer una ade-
cuada institucionalidad que evalúe en 
forma permanente la calidad de las regula-
ciones de acuerdo a estándares altamente 
técnicos, y que propicie la adopción de las 
mejores prácticas regulatorias, repercutirá 
directamente tanto en la competitividad y 
productividad del país como en la confian-
za en las instituciones públicas.
 

- Medida 33. 
Se implementará una unidad especializada 
que supervisará, evaluará y coordinará las 
regulaciones del sector público. Esta 
unidad llevará a cabo evaluaciones tanto 
de las nuevas regulaciones como de las 

existentes, fomentará la coherencia y con
sistencia de las distintas regulaciones. 
También propondrá cambios procurando 
que las regulaciones incrementen el bien-
estar general y que se reduzcan aquellas 
que sean innecesarias. Para ello se iniciará 
un trabajo conjunto del Ministerio de Eco-
nomía, el Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia y la OCDE para estudiar en 
profundidad la política regulatoria del país 
tanto en sus aspectos institucionales como 
administrativos, y se propondrán solucio-
nes de monitoreo y mejora regulatoria. En 
el trabajo conjunto del gobierno y la OCDE 
se incluirá un análisis sectorial de la regu-
lación relacionada a tres sectores específi-
cos. Para la determinación de estos secto-
res se crearán mesas de trabajo con el 
sector privado y de coordinación con 
ministerios y servicios. 

5. EFICIENCIA EN LA REGULACIÓN 
Y EN LA OFERTA DE SERVICIOS PÚBLICOS
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5.29. Tecnología en la provisión de 
servicios públicos
Los ciudadanos y las empresas interactúan 
de manera constante con el Estado. Lo 
hacen para obtener información, para 
cumplir obligaciones legales y también a 
través de trámites para la entrega de 
servicios. El uso de tecnología puede 
ayudar de manera considerable a incre-
mentar los grados de eficiencia de estas 
interacciones y generar un efecto demos-
tración importante. No obstante, la bús-
queda de eficiencia en el sector público 
requiere procesos de mejora constante, en 
especial cuando la mayoría de las solucio-
nes no son generalizables: responden a 
necesidades específicas que evolucionan y 
se convierten en factibles en la medida 
que surgen instrumentos para llevarlas a 
cabo. La búsqueda de soluciones a través 
de la tecnología puede redundar en impor-
tantes ganancias en términos de reducción 
de tiempo y costos monetarios, tanto para 
el Estado como para las personas y las 
empresas.
 
- Medida 34. 
Se creará el Escritorio Ciudadano, una 
plataforma de aplicaciones que permitirá a 
los ciudadanos iniciar o completar los prin-
cipales trámites con el Estado, incluyendo 
un acceso más fácil y expedito a servicios y 
beneficios disponibles. La plataforma 
permitirá también contar en un solo lugar 
con los principales datos provenientes de 
los registros de certificaciones, permisos, 
títulos de bienes e información comercial, 
entre otros. A su vez, el Escritorio Ciudada-

no funcionará como domicilio virtual de 
carácter legal donde una persona podrá 
recibir todas sus notificaciones. El Escrito-
rio Ciudadano tomará como base el actual 
programa Chile Atiende, avanzando desde 
un sistema informativo de ventanilla única 
online hacia uno que permite realizar y 
completar directamente los trámites.

- Medida 35. 
Se creará el Escritorio Empresas, una plata-
forma de aplicaciones que integrará 
progresivamente en un solo lugar la infor-
mación, trámites y servicios para las 
PYMES. A través de esta plataforma las 
PYMES podrán crear y registrar una empre-
sa, iniciar actividades, tramitar en línea 
patentes, marcas o permisos, integrar 
servicios financieros y tributarios, y postu-
lar a fondos y concursos, entre otras activi-
dades. La plataforma permitirá también 
acceder directamente a los registros que 
contienen sus certificaciones, permisos, 
títulos de bienes, información comercial, 
entre otros. Con ello las empresas, espe-
cialmente las PYMES, podrán contar fácil-
mente con su información certificada para 
enviarla electrónicamente tanto a organis-
mos públicos como privados. En una terce-
ra dimensión, la plataforma permitirá el 
intercambio de información e interopera-
bilidad tanto de agentes públicos como 
privados, con el objeto de eliminar la soli-
citud de documentos que están en manos 
del propio Estado, y de comunicación y 
notificación con las propias empresas.
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- Medida 36. 
Se creará una unidad para el manejo de las 
tecnologías de la información y el gobierno 
electrónico. Esta unidad institucionalizará 
y coordinará todos los esfuerzos que en 
materia de servicios y atención del Estado 
se han efectuado por parte de los ministe-
rios de Economía y Secretaría General de la 
Presidencia. El objetivo es permitir que el 
Estado entregue a sus ciudadanos mejores 
servicios y atención, facilitar la colabora-
ción con personas y empresas y profundi-
zar apertura de datos y transparencia, de 
manera de fortalecer la confianza en las 
instituciones. En un principio la unidad 
operará en la Secretaría General de la 
Presidencia, bajo la dirección de un Comité 
de Ministros, que coordinará también las 
distintas líneas de acción para la moderni-
zación del Estado y gobierno digital.  
Por último y como responsable de la Estra-
tegia Digital, el Ministerio de Economía 
propondrá los lineamientos generales de 
poíltica pública que deberá orientar los 
proyectos para el desarrollo digital en el 
largo plazo

- Medida 37. 
El Instituto Nacional de Propiedad Indus-
trial (Inapi) implementará en su plataforma 
tecnológica una serie de nuevos servicios 
para facilitar el emprendimiento y la inno-
vación: un motor de búsqueda que vincula 
distintos registros, de manera de centrali-
zar en un lugar nombres de dominio, 
marcas comerciales y registro de empre-
sas; una herramienta tecnológica que 

permite a quien registra su empresa en un 
día solicitar inmediatamente el registro 
como marca de su nombre comercial, y la 
creación de una base de datos de patentes 
que han caído en el dominio público.

5.30. Modernización de los servi-
cios de notarios y conservadores 
La creación del sistema notarial y registral 
chileno significó una notable ganancia para 
el país en materia de seguridad jurídica y 
eficiencia en la entrega de instrumentos 
públicos. Los avances recientes en materia 
de tecnología e información han generado 
la oportunidad de introducir mayor 
eficiencia y seguridad en el sistema, incre-
mentando de esa forma la competitividad 
del país y la satisfacción y confianza de los 
ciudadanos en sus instituciones. 

- Medida 38. 
Se generará una iniciativa para la moderni-
zación y eficiencia en los servicios presta-
dos por los conservadores y notarios. Esta 
regulará la utilización de nuevas tecnolo-
gías en la suscripción de escrituras, así 
como en la conservación y administración 
de los registros y protocolos. Además, a 
través de una Plataforma Electrónica 
Registral y Notarial, se facilitará el otorga-
miento de instrumentos públicos, así como 
la conservación y administración de los 
registros conservatorios y notariales, 
garantizando además un acceso más fácil 
del público a tal información.
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6.31. Perfeccionamiento de la 
protección de la libre competencia
Los mercados se justifican y legitiman 
cuando operan bajo condiciones de com-
petencia, con reglas claras e instituciones 
con las facultades necesarias para velar 
porque estas reglas sean respetadas. La 
evolución reciente del sistema de defensa 
de la libre competencia chileno revela 
seriedad y profesionalismo y un tránsito 
continuo hacia las mejores prácticas. En el 
año 2009, nuestro sistema fue objeto de 
reformas que pusieron el foco en el com-
bate a los carteles, por ser ésta la conducta 
más dañina para los mercados y consumi-
dores. Sin embargo, todavía falta profundi-
zar la protección de la libre competencia 
en otras áreas claves. Se requiere controlar 
preventivamente las fusiones, asegurar la 
eficacia de las herramientas de combate a 
la colusión, endurecer las multas y sancio-
nes a empresas y ejecutivos que atentan 
contra la libre competencia, mejorar los 
procedimientos para indemnizar a los 
afectados por conductas anticompetitivas 
y efectuar algunos ajustes a la institucio-
nalidad

- Medida 39. 
Se enviará un proyecto de ley de perfec-
cionamiento del sistema de defensa de la 
libre competencia que incluirá las siguien-
tes materias: control preventivo de fusio-
nes, mejoramiento del funcionamiento de 
la delación compensada, aumento de las 

multas por la vía de asociarlas a un porcen-
taje de los ingresos obtenidos por el 
infractor, introducción de inhabilidades a 
personas naturales, y ajustes en el proce-
dimiento para indemnizar a los afectados 
por conductas anticompetitivas. En mate-
ria de institucionalidad, el proyecto de ley 
propondrá la dedicación exclusiva de los 
miembros del Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia, y la facultad de la 
Fiscalía Nacional Económica para que 
pueda recabar información de particulares 
a fin de llevar a cabo estudios, por sí o a 
través de terceros, que evalúen la compe-
tencia en los mercados. Con esto la Fiscalía 
podrá estudiar mercados que presentan 
fallas persistentes o que sufren el impacto 
de regulaciones en la competencia, 
pudiendo emitir recomendaciones de polí-
tica que corrijan las distorsiones y generen 
efectos pro competitivos, sin perjuicio de 
poder acudir al Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia para tales efectos. 

6.32. Inclusión 
y educación financiera
Cuando los consumidores y pequeños 
empresarios cuentan con las herramientas 
necesarias para tomar decisiones econó-
micas y financieras informadas, los merca-
dos financieros se vuelven más competiti-
vos. Esto se traduce en mayor innovación, 
mejores servicios y menores costos de 
crédito. La inclusión y educación financiera 

6. MEJORES MERCADOS
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es una de las formas más directas y 
eficientes de empoderar a los consumido-
res y nivelar la cancha en estos mercados. 

- Medida 40. 
Se convocará una comisión que tendrá 
como misión asesorar al gobierno en el 
diseño y formulación de una Estrategia 
Nacional de Inclusión y Educación Finan-
ciera, y en el diseño y ejecución de las polí-
ticas públicas en esta materia. El objetivo 
es promover  una mejor comprensión de 
los conceptos y productos financieros, 
fomentando el desarrollo de habilidades y 
conocimientos que les permitan tomar 
mejores decisiones y mejorar su bienestar. 
Para ello la comisión constituirá grupos de 
trabajo con expertos provenientes tanto 
del sector público como privado.

6.33. Programa de fortalecimiento 
de barrios comerciales
Los barrios comerciales son fuente de 
empleo y crecimiento de muchas micro y 
pequeñas empresas. En un país que crece 
de manera inclusiva, el desarrollo del 
comercio no puede dejar atrás a los nego-
cios de menor tamaño, que cumplen un rol 
público en la ciudad y en la comunidad en 
que están insertos, marcando muchas 
veces su identidad. Cuando las empresas 
que forman parte de un barrio comercial 
logran coordinarse pueden con mayor faci-
lidad solucionar problemas comunes y 
financiar bienes y servicios de interés 
común. Una política que facilite la asocia-

tividad, coordinación y el financiamiento 
de actividades de carácter colaborativo 
puede ayudar a generar sinergias y benefi-
cios compartidos. 

- Medida 41. 
Crearemos un programa de fortalecimien-
to de barrios comerciales. El programa será 
implementado por Sercotec y financiará la 
ejecución de proyectos de carácter asocia-
tivo, como asistencia técnica y capacita-
ción, prospección de mercados, acciones 
de marketing, adquisición de activos fijos y 
habilitación de infraestructura, entre otros. 
El objetivo es generar una estrategia 
común en torno al barrio, que lo diferencie 
de otros lugares competidores y que 
potencie sus atributos comerciales e iden-
tidad cultural. 

6.34. Marco institucional de em-
presas sociales 
En años recientes ha surgido un nuevo tipo 
de actor en los mercados: empresas com-
prometidas con la sostenibilidad, que 
compiten no sólo por precio y calidad sino 
también por la capacidad de lograr un 
cambio social y ambiental positivo. El fin 
de estas empresas va más allá de la maxi-
mización de utilidades. Es necesario 
impulsar el desarrollo de las empresas 
sociales reconociéndolas como un tipo de 
organización con un propósito especial, 
diferente tanto del sector privado tradicio-
nal como de las organizaciones sin fines de 
lucro. 
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- Medida 42. 
Enviaremos un proyecto de ley que crea un 
marco jurídico para las empresas sociales, 
estableciendo sus derechos y obligaciones 
y otorgándoles la certeza jurídica que 
requieren para operar. Se creará además un 
registro formal para estas empresas. 

6.35. Fortalecimiento y desarrollo 
de las cooperativas 
Las cooperativas están presentes en todas 
las regiones del país y en prácticamente 
todas las áreas de actividad económica y 
social, representando a más de un millón y 
medio de chilenas y chilenos. Por más de 
150 años han realizado un aporte en diver-
sos sectores de actividad económico-
social, en base a un carácter solidario y 
democrático y con una marcada orienta-
ción hacia la sustentabilidad y la inclusión 

social. Para que las cooperativas se forta-
lezcan y puedan seguir creciendo e inno-
vando, se requiere de un apoyo más decidi-
do.
 

- Medida 43. 
Se pondrá en marcha un programa de 
capacitación en gestión empresarial y 
organizacional para cooperativas de 
reciente creación o en proceso de consti-
tución. Además se creará un consejo con-
sultivo público-privado encargado de guiar 
y hacer el seguimiento de las políticas de 
fomento y desarrollo cooperativo. Este 
consejo tendrá como tarea prioritaria revi-
sar los distintos instrumentos de fomento 
productivo y desarrollo social existentes 
para estas organizaciones, identificando 
las principales trabas en su aplicación.
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7.36. Comisión de la Productividad
Hace unos años el país identificó y acordó 
que, para diversificar nuestra economía y 
generar ganancias de productividad, era 
necesario incrementar los esfuerzos en 
materia de innovación, emprendimiento, 
ciencia y tecnología. Con el objeto de 
generar una estrategia de largo plazo en 
estas materias se creó el Consejo de Inno-
vación. Hoy existe un consenso respecto a 
la existencia de una serie de factores habi-
litantes de la productividad y el crecimien-
to que deben ser fortalecidos. Estos facto-
res por sí sólo no gatillan aumentos en 
productividad, pero son requisitos indis-
pensables para que estas ganancias se 
generen en la mayoría de los sectores 
productivos del país. Para hacerse cargos 
de estos desafíos se requiere una institu-
cionalidad de carácter transversal que 
pueda generar diagnósticos y preparar 
propuestas consensuadas en estas mate-
rias. Una institucionalidad que genere 
espacios para el diálogo y la cooperación 
público privada. 

- Medida 44. 
Crearemos la Comisión de la Productividad, 
como un organismo independiente encar-
gado de asesorar al gobierno en materias 
de productividad y competitividad para el 
crecimiento económico y recomendar y 
facilitar vínculos de coordinación público 
privado. La Comisión de Productividad 
elaborará anualmente un informe donde 

identificará los ámbitos de acciones que se 
requieren abordar para generar ganancias 
en productividad y propondrá medidas al 
respecto. Además elaborará estudios y 
propuestas en base a solicitudes específi-
cas del Gobierno en materias relacionada a 
la productividad del país. 

7.37. Formalización de la institu-
cionalidad y estrategia de produc-
tividad, innovación y crecimiento 
económico
En materia de productividad, competitivi-
dad e innovación nuestras instituciones 
tienden a operar con horizontes de política 
más bien cortos, y en sus prioridades no 
suelen estar los problemas de la próxima 
década o de las próximas generaciones. Las 
diferencias en prioridades y herramientas 
respecto a nuestra estrategia de creci-
miento han dado lugar a la discontinuidad 
en las políticas en la materia. Generar con-
diciones para un crecimiento sostenido 
requiere de políticas de largo aliento, en 
base a una institucionalidad debidamente 
formalizada, políticamente validada y con 
roles y funciones claramente definidos. 
Nuestra nueva institucionalidad para el 
crecimiento –en base a los pilares de la 
innovación y la productividad– debe operar 
en un contexto de mayor formalidad y 
predictibilidad, de manera de garantizar 
continuidad y coherencia en el tiempo. 

7. NUEVA INSTITUCIONALIDAD
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- Medida 45. 
Se enviará un proyecto de ley para formali-
zar la Comisión de la Productividad y el 
actual Consejo de Innovación. El proyecto 
definirá las funciones de ambos organis-
mos, mandatándolos para elaborar una 
propuesta de estrategia en sus respectivas 
áreas. En base a las recomendaciones 
anuales de estos organismos, y tras infor-
me del Comité de Ministros del área eco-
nómica, el Gobierno deberá explicitar una 
estrategia de desarrollo que actuará como 
base para el diseño y ejecución de políticas 
que aumenten la productividad, el creci-
miento económico y el bienestar de la 
población. Ambos organismos tendrán 
también facultades para informar respecto 
al avance de la estrategia propuesta por el 
Gobierno. 

7.38. Agencia para la promoción y 
atracción de inversión extranjeras. 
La estabilidad económica y política de 
Chile nos ha ayudado a consolidarnos 
como uno de los países líderes en atracción 
de inversión extranjera directa a nivel 
mundial. En un escenario internacional 
mucho más competitivo, conservar esta 
posición de liderazgo y mantener altas 
tasas de flujo de inversiones requiere que 
seamos mucho más activos y coordinados, 
tanto en la aplicación de las políticas como 
en la gestión de promoción y atracción de 
inversión extranjera directa. Igualmente, 
es importante avanzar hacia la atracción 
selectiva de compañías extranjeras para 

que traigan nuevos conocimientos, tecno-
logías y mejores prácticas laborales, y se 
conecten con nuestras empresas naciona-
les, tanto como socios, clientes o provee-
dores. La conexión con empresas extranje-
ras es un factor clave para la captación y 
difusión de conocimiento y para la inser-
ción de Chile en las cadenas globales de 
valor. Para ello es necesario generar una 
nueva estrategia de promoción y atracción 
de inversión extranjera directa, y una 
nueva institucionalidad con facultades y 
recursos para llevar a cabo estas tareas y 
generar mayores vínculos entre el sector 
público y privado. 

- Medida 46. 
Se enviará un proyecto de ley que modifi-
cará las funciones y la estructura del 
Comité de Inversiones Extranjeras, creando 
una agencia que asumirá las competencias 
en materia de promoción y atracción de 
inversión extranjera directa en el país. La 
nueva Agencia tendrá funciones y recursos 
para cumplir un rol proactivo en la promo-
ción de oportunidades de inversión en 
nuestro país y en la búsqueda de inversio-
nistas extranjeros. La Agencia potenciará y 
reorientará sus actuales recursos hacia 
esos objetivos, apoyando los planes de 
desarrollo liderados por los distintos 
ministerios, y se vinculará y coordinará 
directamente –a través de una instancia 
intersectorial– con los esfuerzos de 
imagen país y de promoción de exporta-
ciones. 
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7.39. Medición de la competitivi-
dad a nivel regional 
El Banco Mundial lleva a cabo a nivel inter-
nacional el estudio Doing Business, que 
cuantifica las principales brechas de com-
petitividad de los países. Para el caso de 
Chile, la encuesta se realiza a nivel país, 
pero sin identificar brechas específicas de 
sus regiones. Para impulsar el desarrollo y 
crecimiento económico de nuestras regio-
nes necesitamos tener un diagnóstico más 
afinado de sus fortalezas y debilidades. 
Esto nos permitirá focalizar de mejor 
manera los esfuerzos y atacar problemas 
de manera más específica. Un plan de 
acción en base a diagnósticos más certeros 
nos puede ayudar a que ninguna región se 
vaya quedando atrás y que estas se desa-
rrollen en una forma armónica y equilibra-
da.

- Medida 47. El Gobierno de Chile estable-
cerá un convenio con el Banco Mundial 
para crear una unidad que desde nuestro 
país sistematice la medición de los niveles 
de competitividad y ambiente de negocios 
en Chile y Latinoamérica. Además, 
mediante este convenio se trabajará con-
juntamente en la implementación de estu-
dio Doing Business a nivel de las regiones 
del país. Este estudio permitirá identificar 
para cada región las principales brechas de 
competitividad, lo que ayudará al diseño y 
ejecución de políticas públicas en este 
ámbito.
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ANEXO:

Agradecimientos 

La elaboración de esta Agenda de Productividad, 
Innovación y Crecimiento se realizó en diferentes 
fases y consideró la participación de numerosos 
actores públicos y privados. El proceso fue coordi-
nado por el Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo y en él tuvieron una destacada labor los 
distintos ministerios y servicios del área económica 
del Gobierno.

Una etapa fundamental de esta tarea fueron las 
reuniones con representantes de gremios empresa-
riales y de PYMES. Estas incluyeron varias mesas de 
trabajo temáticas con los equipos técnicos de todas 
las ramas de la Confederación de la Producción y el 
Comercio (CPC): la Sociedad Nacional de Agricultura 
(SNA), la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo (CNC), la Sociedad Nacional de Minería 
(Sonami), la Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa), la 
Cámara Chilena de la Construcción (CChC) y la 
Asociación de Bancos e Instituciones Financieras 
(ABIF).

De manera se similar se trabajó con el Consejo 
Nacional Consultivo de las PYME y las distintas 
organizaciones que representan a las empresas de 
menor tamaño. Así, se sostuvieron encuentros de 
trabajo con los distintos gremios de la Confedera-
ción Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa de Chile (Conapyme): la Confederación del 
Comercio Detallista y Turismo de Chile (Confedech); 
la Confederación Nacional de Dueños de Camiones 
de Chile (CNDC), la Federación Gremial Nacional de 
Buses del Transporte de Pasajeros, Rural, Interurba-
no, Interregional e Internacional (Fenabus); la 
Confederación Gremial de Organizaciones de 
Dueños y Conductores de Taxis Colectivos de Chile 
(Conatacoch); la Federación Gremial Nacional de 
Transporte Escolar y Turismo de Chile (Fentetuch 
A.G); y la Federación Gremial Chilena de Industriales 
Panaderos (Fechipan).

También se sostuvieron reuniones con distintos 
gremios asociados a la Unión Nacional de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Unapyme-EMT): la 
Confederación Nacional Unida de la Mediana, 
Pequeña y Micro Industria, Servicios y Artesanado 
de Chile (Conupia); la Confederación Nacional 
Gremial de Organizaciones de Ferias Libres (ASOF); 
la Asociación de Distribuidores de Combustibles de 
Chile (Adico); y la Confederación de Taxis Colectivos 
y Transporte Menor de Chile (Conttramen)

Esta etapa también incluyó reuniones con otras 
asociaciones PYME no asociadas a las confedera-
ciones: Asociación Gremial de Industrias Metalúrgi-
cas y Metalmecánicas (Asimet); la Asociación 
Gremial de Exportadores de Manufacturas y Servi-
cios (Asexma); la Asociación de Emprendedores de 
Chile (Asech); y la Red ProPyme Chile; y la Federa-
ción de Asociaciones Gremiales de Micro Pequeña 
Mediana Industria y Artesanado de la Región 
Metropolitana (Fempia).

Junto con ello se realizó un proceso de consulta a 
organismos públicos y privados para discutir 
propuestas específicas, en el que participaron la 
Corporación de Fomento de la Producción (Corfo), el 
Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec), la 
Unidad de Modernización del Estado y Gobierno 
Electrónico del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno, ProChile, BancoEstado, ChileCompra, el 
Consejo Nacional de Innovación, el Servicio Nacio-
nal de Capacitación y Empleo (Sence), la Fundación 
Chile, el Programa Proveedores de Clase Mundial 
del Centro de Innovación en Capital Humano de 
Fundación Chile, la Bolsa de Productos de Chile, la 
Red de Microfinanzas de Chile, el comité PYME de la 
Asociación de Bancos, la Asociación del Retail 
Financiero; la Asociación de Supermercados; la 
Asociación de Garantías Recíprocas; ChileCompra; 
la Asociación Chilena de Tecnologías de la Informa-
ción (ACTI); Microsoft; Chile Valora, Inacap y centros 
de formación técnica, el Consejo Minero, la Asocia-
ción de Concesionarios de Obras de Infraestructura 
Pública (Copsa), la Asociación Nacional de Servicios 
Sanitarios (Andess), la Cámara Marítima y Portuaria 
de Chile A.G., la Asociación Logística de Chile (ALOG) 
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y empresas de financiamiento colectivo 
(crowdfunding).

También los gobiernos regionales organizaron 
reuniones de coordinación de la Agenda con los 
servicios regionales de los distintos ministerios del 
área económica y con el sector privado. 

Para recoger la visión de organismos internaciona-
les, se organizó el seminario “Además del cobre, 
¿qué? Políticas para el Crecimiento de la Producti-
vidad en Chile”, realizado en conjunto con la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) y el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), y que reunió a más de 100 especialistas 
que discutieron en 10 paneles temáticos. Además 
se realizaron consultas. También se realizaron 
consultas al BID, la OCDE, la División de Desarrollo 
Productivo de la CEPAL y el Banco Mundial.
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